
 
 

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  
Bogotá D.C. Veintitrés de septiembre de dos mil veinte.- 

 
 

Exp. 110014-003-049-2020-00471-00 
 

 
Reunidas las exigencias de previstas en la Ley 1676 de 2013, en 

consonancia con lo previsto en el Decreto 1835 de 2015, el DESPACHO:  
 

ADMITE la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo identificado con 
placa HTK - 686 a favor de BANCOLOMBIA contra MARTHA JOHANNA 
CARDONA GARCÍA. 

   
ORDENAR la aprehensión del automotor de placas HTK-686. Ofíciese a la 

Policía Nacional – Sijin Automotores, advirtiendo que el citado automotor, una vez 
inmovilizado deberá ser entregado a la entidad demandante, en cualquiera de los 
siguientes parqueaderos ubicados: PARQUEADERO SICLIMT, calle 73 No. vía 40 
– 400 de la ciudad de Barranquilla, BODEGAS IMPERIO CARS, calle 1 A No. 63 – 
64 Las Cascadas, de la ciudad de Cali, OILGAS, Cra. 50 No. 96 Sur – 48 de 
ciudad de Medellín, MTS, carrera 25 A No. 17 A – 16 de la ciudad de Armenia; y, 
BISON TRUKS S.A.S., Av Troncal de Occidente No. 5 – 61 E Bodega 22 del 
municipio de Mosquera – Cundinamarca.  

 
Se reconoce personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la 

entidad solicitante al Dr. EFRAIN DE J. RODRIGUEZ PERILLA, en los términos y 
para los efectos del poder conferido.   
 

 

NOTIFÍQUESE,    

 

 
NÉSTOR LEÓN CAMELO  

JUEZ.- 
  

JUZGADO CUARENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C.  

La presente decisión es notificada por anotación en Estado No. 
29 ELECTRONICO, hoy 24 DE SEPTIEMBRE DE 2020, a la 
hora de las 8:00 p.m. 
La secretaria,   
 

MARÍA ALEJANDRA SERNA ULLOA  
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